
INFORME DE COMISARIO PARA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

AQUAMARS. A 

Guayaquil, 27 de marzo del 2014 

Señores Accionistas de: 
AQUAMARS. A. 
Ciudad 

Estimados Señores: 

En mi calidad de comisaria de la Compañía AQUAMAR 5. A, porel ejercicio económico 
terminado el 31 de Diciembre del 2013 y en cumplimiento a la Ley de Compañías y a su 
Reglamento que establece el requerimiento de emitir el respectivo informe de Comisario, 
informo a ustedes lo siguiente: 

b. 

El administrador ha dado cumplimiento a las normas Legales, Estatutarias Y Reglamentarias así 
como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas, 
Al realizar la evaluación de los procedimientos de control Interno de la Compañía para la 
preparación de los estados financieros, considero. que se encuentran debidamente 
implementados y en funcionamiento. 
Los estados financieros, llevados usando un programa contable, muestran las cifras que se 
encuentran registradas en los libros contables de la Compañla y se encuentran razonablemente 

soportados por normas internacionales de información financiera NIF Fall 
¡Con relación a las disposiciones constantes en el artículo 273 de a Ley de Compañías que 
determina las atribuciones y obligaciones especiales de los comisarios debo informar: 

1. Eladministrador no requiere garantías para ajercer sus funciones, 
2. El administrador ha puesto a mi disposición los estado financieros de la compañía 

debidamente analizados con informes sobre su gestión y análisis de los indicadoras 
financiero económicos 

3. He realizado, en forma trimestral, una revisión general y medición de los procesos 
provenientes de las transacciones realizadas en la Compañía durante el año 2013 

4. Como sa demuestra en el estado de resultados la compañía ha generado pérdida en el 
presente ejercielo la misma que se somete a consideración de la Junta General para su 
destino. 

5. Se ha dado cumplimiento al orden del día en la celobración de la Juntas Generales y no su 
ha omitido punto alguno. 

E. Los bros contables así como toda la documentación societaria, llámese esta Actas, 
Acciones y Accionistas y en forma general todos los demás comprobantes han sido 
manejados acorde a las disposiciones legales y se encuentran al día, Dichra documentación 

se encuentra on buena custodia. 
7.. El adiministrador ha preparado Un informe anual sobre su gestión, el mismo que lo he 

revisado. 

He racibido de parte dol Administrador toda la colaboración necesaria para dar cumplimiento a miz 
funciones. 

Atentamente, 

race Pazmiño Zamora 
Licencia de CPA, No 24137



Acta Jana somera Estena de Acctomiaas de AQUAMAR SA. catolrada 6) euro de 2011 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AQUAMAR S.A. CELEBRADA ELY! UNIO PEL AÑO DOS MIL. 
ENTORCE. 
Conforme ala 
Cayaquil, 
2 ls 9005, ex las o 

    

  

   
   

  

    
su edición det día 24 «le Mayo de 2014, el día de hay, martes 3 de Junio de 2014 

Ao No. 1911 y 
» 7 en la ciudad de Guayaquil, . ora Paola Delfin 

Presidome de 2) el señor li «sidente Ejceutivo de 
AQUAMAR S.A. y A a propietario de 1*199.501 (un millón ciento noventa y nueve mil 
«unmtentos na) < ordinarias, nominativas, suse Compañía, de us 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, naar el 108149 
(lic. coma ocho uno cuatro 10) del capital suscrito y pagado de AQUAMAR S.A, 

ón de Scerctario de la Junta; y, 3) el Abogado 
usín Salazar Córdova, quien cuenta con la autorización para deliberar y votar en la prosonte 

Annta General Extraordinaria de Accionistas de AQUAMAR S.A. en representación de la 
compañía MARA LLC, propietaria de 8'692,905 (ocho millones seiscientos noventa y dos il 
novecientas noventa. y cinco) acciones ordi as, suscritas y pagadas de 
AQUAMAR S.A, de ados Unidos de América cada una de ellas, las que 
representan el 78,372% (sotenta y ocho com tres siete dos por ciento) del capital suscrita y 
piado de la Compañía, autorización que MARA LLC otorgó al Abogado Agustin Salazar 
Córdova mediante la carta-poder de fecha 29 de Mayo de 2014 dirigida a la Presidente de la 
Junta y suscrita por la señoras Shawonda Daniel y Seann Mayes, ambas firmantes autorizados 
ile MARA LLC, proc S a dejar constancia de la ausencia de la 
Comisario Prinespal de la Compa ber sido expresamente convocada, así como 
¿lo la musencia de la Comisario Supl damente el señor Secretario manifiesta que el 
Capital Autorizado de AQUAMAR ade a US$ 13"000.000 (Trece Millones -00/100 
Dólares low Estados Unidos de América), y que el Capital Susorito y Pagado asciende 1 US$ 
1092.00 (Once Millones Noventa y Dos MII-00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América), divido en 11'092,000 (once millones noventa y dos mil) neciones ordinarias, 
nominaivas e jndivisibles, de US$ 1,00 (Lu Dólar de los Estados Undos de América) cla um 
de ellas, luego de lo cual procede el señor Secretario elaborar la respectiva lista de 
Accunistas asistentes y a manilestar que sí existo quórum dado que an presentes 
Accionistas que representan el 89,186% (ochen seis por ciento) del 
carla! estoy po de a Compa ¡dente de la Junta declara 

stas de la compañía AQUAMAR 
del ORDEN DEL DÍA PUNTO 

    

  

       

       

  

  

    

      
   

    

  

   

  

    

     
    

  

    
  

        
       

  

      

  

    

  

           

  

      
  

   
       

        

   

  

   
   

  

    

  

     

      

io de la Junta d 
Conor y ¡bre el Balance General y 

tivo correspondien ; 
solver sobre el Informe de año de la Compañía y el 

Informe de los Auditores Externos correspondientes al ejercicio económico del año 2013, 
PUNTO TRES: Resolver sobre el destino de las utilidades del ejerci 
2013; PUNTO CUATRO; Kesolver sobre autorización al Presidente 1 

    

     
    

    
      

     

  

los Auditores a el ejer mico del año 2014; y, PUNTO CINCO: 
Reducción, lectura y aprobación del acta de la Junta; siendo aprobados unánimemente por 
los Accionistas presentes tados los puntos del ORDEN DEL DÍA que fueron leídos por sl 

  

    Secretario de la Junta, por haber verificado que éstos son e 
la convocatoria publicada en el diario El Telégrafa cu su edición del 24 de Mayo de 2014, 
procedo la Presidente de la Jomta a solicitar que se dé paso al conocimiento, deliberación y 
resolución de cada Punto del Orden del Día, — 
PUNTO UNO; Conucer y resolver sobre el Balance Geucl 

uancias, y sobre el Informe del Presidente Ejecutivo correspondiente al ejercicio 
mico del año 2013.= El Secrotario de la Junta vuelve a dar lectura al Punto Uno del 

Orden del Dia, y posteriormente se conocen y analizan el Balance General y el Ea 
contivo correspondientes 11 

aso el señor Enrico Delfin 

    
      

    1 y Estado de Pérdidas y     
       

  

       

   Perdidas y Ganancias, así como cl Informe del Presidente E 
      ómco del año 2013, y Incpo de las deliberaciones del 

  

cjorcia 
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vine Jona General Estracedinaría dedos lonuatas de AQUAMAR NA cotoberda cl 8d tomo de 201 

  

cala maniliesta que aumque es Accionista de la Compañta, se abstiene de votar sobre el Vunto 
Uno del Orden del Día, por ser Administrador de AQUAMAR S.A. y por cumplir con lo 

mblccido en la Ley de Ci 
representa gorizada de la compañía Aci 
Tovor de la aprobación del Malance ancios, y del ln 
dlel Presidente Ejecutivo correspondientes al ejercicio económuco del año 2013, y por lo tanto 
LA JUNTA RESUELVE aprobar el Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias, y 
el Informe del Presidente Ejecutivo correspondientes ul ejercicio económico del año 2015. — 
PUNTO DOS: Conocer y resolver subre el Informe de la Comisario de la Compañía y el 
Tuforme de los Auditores Externos correspondientes al ejercicio económico del año 2043. 

cretario de la Juntu vuelve a dar lectura al Punto Dox del Orden del Día, y posteriormente 
se conocen y analizan el Informe de la Comisario de la Compañía y el Informe de los Auditores 
Externos correspondientes al ejercicio cconómico del año 2013, y los Accionistas presente 
señor Enrico Dellimi Escala, y la compañía MARA LLC a través de su representante 
aorizado, el Abogado Agustín Salazar Córdova, votan unánimemente 2 favor de aprobar el 
Informe de la Comisario de la Compañía y cl Informe de los Auditores Externos 

ico del uño 2013, y por ende LA JUNTA RESUELVE 
aprobar el Informe de la Comisario de la Compañía y el Informe de los Auditores Externos 

al ejercicio del uño 2013. 
PUNTO TRES: Resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico del año 
2013 El Secretario de la Junta vuclve a dar lectura del Punto Tres del Orden del Día, y 
posteriormente el señor Enrico Delfini Fscalo, en calidad de Presidente Ejecutivo, hice 
veferencia al Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico dol año 
2013, em el cual consta que la Compañía obtuvo pérdida, es decir que mo produjo ulidad 
duna, y por consiguiente no hay decisión alguna que tomar respecto de las anilidades del 

ejercicio económico del año 2013, ya que éstas fueron incxistentes. 
PUNTO CUATRO; Resolver sobre la autorización al Presidente Ejecutivo para que elija 
a los Auditores Exteruos pura el ejercicio económico del añ El Secretario de lo 
Junta vuelve a dur lectura al Punto Cuntro del Orden del Día, y propone que la presente Junta 
elija a lox Auditores Externos para el ejercicio económico del año 2013, “Toma k “ 
Abogado Agustín Salazar Córdova, en representación de la compañía MARA LLC, y propone 

RI BRA CHANG € ASOCIADOS CÍA. LTDA. com 
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compañía MARA ne po 
Salazar Córdova, y el señor Escala, s deliberar acerca de la moción propuesta, y 
deciden votar undnmnemente a favor de la elección de la compañía HERRERA CHANG £ 
ASOCIADOS CÍA, L.'DA, como la Auditora Externa para el ejercicio económico del año 
2014, y por lo tanto LA JUNTA RESUELVE clegir u la compañía HERRERA CHANG £ 
ASOCIADOS CÍA, LTDA. como la Auditora Externa del ejercicio económico de AQUAMAR 

SA, al año 2014. 
PUNTO CINCO: Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

  

  

    

nta ol señor Secretario     

  

    
   

para que el Secretario proceda con la redacción de la respectiva Acta de Ji 
1235 del 3 de Juno de 2014, estando presentes: 1) la señora Ps 

Presidente de la Junta, 2) el señor Enrico Delfini Escala, Secretario de la Junta, Pre 
Ecculivo y Accionista de la Compañía, y 3) el Abogsdo Agustin Salazar Córdova cn 

n autorizada de la compañía MARA LOC, Accionista de AQUAMAR 
procede tl Secretario 4 0 existe quórum por estar presentes los mismos 
Accionistas que estuvicron presentes cu la primera parte de la sesión de la presente Junta, los 
que representan el 89,186% (ochenta y nuevo coma uo ocho acis por ciento) del capital 
suserito y pagado de la Compañía, y por ende la Presidente de fa Junta declara reinstaloda la 
sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de AQUAMAR S.A, procediendo el 
señor Secretario a leer en voz alto el Acta se la Junta redactada, lucro de lo cual los Accionistas 
concurrentes, la compañía MARA LLC por intermedio de su representante autorizado, el 
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mul Esarnordinarta de Jos tontos de AQUAMAR SA lola l 3 de Jano de 2014 

Abogado. Agustín Salazar: Córdon     1 y el señor Enrico: Dellini Escala, manifiestan que 
inánimentente aprueban, en todo au contenido, la presente Acta de Junta, y por ende Lal 
JUNTA RESUELVE aprobar, en todo xu contenido, la presente Acta de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AQUAMAR 5.A. celebrada el 3 de Junio del 
año 2014 en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida 9 de Octubre H 1911 y Los 
Rías, Edificio Finansur— Piso 7, en la ciudad de Guayaquil == 
Siendo las 121150 del 3 de Junio del año 2014 la Presidente de la Junta solicita al Secretario que 
¿6 puso a firma de la presente Acta de Junta y de la Lista de Accionistas Asistentes, y declara 
finalizada la sesión de Junta General Loxtraordinaria de Accionistas de AQUAMAR $. 

a constancia de todo lo expresado, deliberado y resuclto por la Junta, Firman la presente se 
Esaruordinaria de Accionistas de AQUAMAR S.A. celebrada el martes 3 

las asístemes, la Presidente de la Junta, y el Secretario qui 

      

  

  
    

          

    

  

   

        

Firma).- Señor Enrico Delfim Escala: (Secretario de la: Junta Ejecutivo, y 
  

       

  

    
  

4 Yo . 
Firma)= p. la compañía MARA LLO (decionista): Señor Abogado Agustin Salazar Córdova 
(Autorizado mediante carta-poder para usistir, deliberar y votar en la presente Junta Goneral 
Histraordinaria dle Accionistas de AQUAMAR $.A. del 3 de Jumbo de 2014, en reprexentación de 
la MARA LLC), 

1 ) 
cr a 

Paola Delfini Escala Enrico Delfini Excula 
Presideme de la Juma Secretario de lu Juma: 

Presidente Ejecutivo 
Accionista 

  

p.MARA LLE / 
Accionista 
Ab. Agustio Salazar Córdova 
Autorizadó por MARA LLC para 
delihoraf y Sotar en a presente Juno 
General Extraordinaria de Accionistas 
de AQUAMAR SA. 

gina do
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